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SUBESCALAFON DE AMBITO TERRITORIAL DE NAVARRA,
CUERPO O ESCALA DE AUXILIO JUDICIAL

CONVOCADAS POR ORDEN DE 27.5.2003 (BOE DE 5.6)

ANEXO II

SUBESCALAFON DE AMBITO TERRITORIAL DE CATALUÑA,
 CUERPO O ESCALA DE AUXILIO JUDICIAL

CONVOCADAS POR ORDEN DE 27.5.2003 (BOE DE 5.6)

SUBESCALAFON DE AMBITO TERRITORIAL DE PAIS VASCO,
CUERPO O ESCALA DE AUXILIO JUDICIAL

CONVOCADAS POR ORDEN DE 27.5.2003 (BOE DE 5.6)

SUBESCALAFON DE AMBITO TERRITORIAL DE VALENCIA,
CUERPO O ESCALA DE AUXILIO JUDICIAL

CONVOCADAS POR ORDEN DE 27.5.2003 (BOE DE 5.6)

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala de Gestión de la Universi-
dad a los aspirantes que han superado las pruebas se-
lectivas convocadas mediante Resolución que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las Pruebas Selectivas para el ingreso en la Escala de Ges-
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tión de esta Universidad, convocadas mediante Resolución de
29 de octubre de 2003 (BOJA de 19 de noviembre de 2003).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de la Junta de Anda-
lucía (BOJA de 27 de octubre de 2003), ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de
Gestión de la Universidad de Córdoba a los aspirantes aproba-
dos que se relacionan en el Anexo, ordenados de acuerdo con
la puntuación total obtenida.

Segundo. Para obtener la condición de funcionarios de ca-
rrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979 de
5 de abril (BOE del 6 de abril).

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante el
Rector o la Gerente de la Universidad en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril (BOE de 4 de mayo),
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas, el personal objeto del presente nombra-
miento, para tomar posesión, deberá realizar la declaración a
que se refiere el primero de los preceptos citados o la opción
de solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10
de la ya citada Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
1405/1986, de 6 de junio (BOE de 8 de julio) por el que se

establece el modelo F.2.R., del que se enviará copia a la Ofici-
na Delegada del Registro Central de Personal en la Subdirección
General de Proceso de Datos de la Administración Pública,
para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto. Contra esta Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer potestativamente
Recurso de Reposición, en el plazo de un mes, a contar des-
de el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este Rectorado
(artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero) o Recurso Contencioso Administrati-
vo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cór-
doba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 27 de diciembre de 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO

RELACION DE APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS
ESCALA DE GESTION DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA
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CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION, de 26 de enero de 2005, de la
Direccion General de Gestion de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria publica para cubrir pues-
to de trabajo de libre designacion en la Consejeria.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo
adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General,
en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de
22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de sep-
tiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

Tercera. 1.º. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de

Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.º. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Currículum Vitae» en el que se hará constar el nú-
mero de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado per-
sonal consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto ofertado.

3.º. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, pro-
visión de puestos y promoción profesional de los funcionarios
de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante


